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DIRECClON-ADMINISTRACIONs 
Ca&fi Carmen, núm. 29, entresuelo» 

Teiúfono núm» 25>4:9

VENTA DE BJBAIPLARB»: 

M inisterio de la  G obernación, planta bajtt» 
Núm ero suelto , 0,50

S D M X R I D

Parte oficial

DEPARTAMFNTOS MINISTERIALES

G n erra .
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos Que se men
cionan la cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron, para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas,—Páginas 738 a 747.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a .— Dirección general del Te

soro público y Ordenación general 
de Pagos del lEstB,do.—Anulaciones 
de resguardos.—Página 748.

Dirección general de la Deuda y Gla
sés pasivas.—Anuncios de extravio 
de cupones— Página 748.

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.—Página 748.

Relción de las facturas de créditos 
de Ultramar, presentadas al cobro 
en el truno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesoreria de este 
Centro— Página 749.

I n c t r u c c i ó n  p ú b lic a .— Subsecretaría.
‘ DsclCLVíXTído d,6SÍ̂ VtO '6l COTíCVjVSO 

pvevio de traslación anunciado 
para proveer la Cátedra de Him-^

logia e Eistoquim ia normales y  
Anatomía patológica, vacante en la 
Universidad de Sevilla, Facultad de 
Medicina establecida en Cádiz.—• 
Página 750.

Disponiendo pase a la situación de 
excedencia D. Aurelio Viñas Na^ 
varro, Catedrático numerario de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de 
la Universidad de Sevilla.—Pági-- 
na 750.

Disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslación la provisión  
de la Cátedra de Historia Antigua y  
Media de España, vacante en la Fa-~ 
cuitad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Sevilla. —  Pági
na 750.

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslación anunciado para

' proveer la Cátedra de Fisiología 
Humana, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago.—Página 750.

Idem id. el concurso de traslación
, anunciado para proveer la Cátedra 

de Lengua y  Literatura Latinas, va
cante en la Fcneultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de San
tiago.—Página 750.

Idem id. el concurso previo de tras
lación anunciado para p r o v e e r la  
Cátedra de Historia de España, va
cante en la Universidad de Murcia, 
Página 750.

Idem id. el concurso de traslación 
anunciado para proveer la Cátedra 
de Elementos de Derecho natural, 
vacante en la Facultad de Derecho 
de la Sección de Estudios Univer
sitarios de La Laguna {Canarias).—  
Página 750.

Anunciando a concursó previo de

traslado la provisión de la Cátedra 
de Lengua y  Literatura Españolas^ 
veteante en la Universidad de Óvi^^ 
do.—Página 750.

Idem id. id. la provisión dé Id Cáte
dra de Historia Antigua y  Médict^dé 
España, vacante ep la Universidad 
de Sevilla.^—Página

Idem a  concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Derecho 
penal, vacante en la Sección de Es
tudios Universitarios de La Lagu
na {Canarias).—Página 750.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas. —  Caminos vecinales. —  
Aprobando los expedientes de de
claración de utilidad pública de los

' caminos vecinales que se mencio
nan.—Página 75C

Declarando de u tilidad pública los 
caminos vecinales que se indican.—  
Página 751.

Ferrocarriles. —  Concesión y Cons
trucción.— Disponiendo quede anu
lada, y, por tanto, sin efecto algu
no, la autorización concedida por 
Real orden de 27 de Septiem bre dé  
1902 a la Compañía Vasco-Caste
llana, con pérdida de la fianza,-*- 
Página 751.

Idem id. id. la autorización concedi
da a la Compañía Vasco-Castella
na por Real orden de 8 de Marzo 
de 1902, con pérdida de la fianza .— 
Página 752.

Sección de Puertos.—Resolviendo el 
expediente incoado con m otivo de 
una petición de la Dirección gene
ral de Agricultura de 21 de Julio 
de 1922 para que se exima del pago 
de los arbitrios del puerto de Cá
diz a unas mercancías adquiridas 
por el Estado.— Página 752,
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O F IC IA L

8. M. el R e y  Don Alfonso XÍI! 
(q, D. g,), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, 8. A. R. el Príne-ipe de 
rilas e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante sa.Nd

GUERRA

i REALES ORDENES
Sermo. Sr.: V ista la instancia p ro- 

movida por Ricardo M ontanary Dil~ 
mé, soldado del Regimiento de In 
fan tería  Borbón número 17, en soli
citud de que le sean devueltas las 500 
p4setas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de M ála
ga, según car^a de pago núm ero 85, 
expedida en 3 de Noviembre ele 1922, 
para reducir el tiem po de servicie en 
filas; teniendo en cuenta que ai in 
teresado le fueron concedidos los be- 
néficios dervolunLariado de im año y 
lo prevenido en la regla 15 de la Real 
orden de 27 de Diciembre de 1919 
(B.^ O. número 293),

S; M. el R e y  (q. D, g.) se ha  servi
do resólver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cibirá el individuo que efectuó el de-- 
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 
470 dél Reglamento dictado para  la 
aplicación de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. A. R. 
para  su conocimiehto y demás efec
tos. Dibis guarde a V. A. R. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de ,1923.

E3I General encargado de! desijaclio,

'L in S  BEHMÜDEZ DE CASTBO

Señor Capitán general de la segunda 
Región.,

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 
movida por Juan  de üsablaga Irazus- 
tabarrena, vecino de Tolosa, p rov in 
cia de Guipúzcoa, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.000 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Guipúzcoa, se
gún carta de pago núm ero 400, expe
dida en 10 de Septiembre de 1923, 
para  reducir el tiempo de servicio en 
filas de Ensebio Artola Mendía, a lis
tado para  el reemplazo de 1920 y

Caja de Recluta de San Sebastián, nú 
mero 78; teniendo en cuenta que .el 
interesado no se halla comprendido en 
la Real orden de 11 de Agosto últim o 
(D. O. número 176).

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en ío r-  
rna legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para i a 
aplicación de la ley de Reclutamdento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 do Noviembre de 1923.

E l General encargado del despacho.

I.ÜIS BEEM tJDEZ D E CASTRO

SeiioT Capitán general de la sexta 
Región.

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro-- 
movida por José María Alvarez Baila
rín, soldado del, Regimiento de In fan
tería  Cádiz número 67, en solicitud 
de que le sean devueltas las 250 p e 
setas que depositó en la Delegación 
de Hacienda, de la provincia de Cádiz, 
según carta de pago núm ero 251, ex
pedida en 6 de Septiem bre do >923, 
por el tercer plazo de su  cuota m ili- | 
lar; teniendo en cuenta que el expre- | 
sado ingreso lo efectuó el mtere.sado 
por duplicado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 250 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cibirá, el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. A. R. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. A. R. muchos años. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1923.

EÍ General encargado del despacho.

LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la segunda 
Región.

Excraío. S r .: V ista la instancia pro
movida por doña E nriqueta  Solanas 
Solanas, vecina de Barcelona, calle de 
Aragón, núm ero 215, principal, 1.*, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona, según carta de pago nú 
mero 3.080, expedida en 20 de Enero 
de 1923, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su h ijo  Francisco 
Albesas Solanas, soldado de la Acade

m ia de A rtillería; teniendo en cuenta 
que el ingreso de la expresada canti
dad lo efectuó el interesado después 
de la época prevenida en el artículo 
443 del Reglamento de la  ley de Re
clutam iento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1923.

El General encargñílo cM despacho,
P. D.,

ANTONIO LOS ARGOS MIRANDA

Señor Capitán general de la cuarta 
Región.

Srmo. S r .: Vista la instancia pro 
movida por Antonio Luque Henares, 
Saigento del Regimiento de In fan te
ría  de Soria, núm ero 9, en solicitud 
de que le sean devueltas 1.000 pese
tas de las 2.000 que ingresó para la 
reducción del tiempo de servicio en 
filas, po r tener 'concedidos los benefi
cios deib artículo 271 de la  vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M . él R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que de las 2.000 pesetas de- 
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Córdoba se de
vuelvan 1.000, 'Correspondientes a las 
cartas de pago njm eros 225 y 86, ex
pedidas en 16 de Septiem bre de 192L 
y 16 de Agosto de 1922, quedando sa
tisfecho con las 1.000 restantes el to
tal de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 268 de la referida  ley; de
biendo percibir la indicada sum a el 
individuo que efectuó ©1 depósito, o 
la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glam ento dictado para  la ejecución de 
la ley citada.

De Real orden lo digo a V. A. R. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. A. R. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1923.

El General encargado del despacho.
P. D.,

ANTONIO LOS ARGOS MIRANDA

Señor Capitán general de la segunda 
Región.

Exorno. S r .: V ista la instancia que 
V. E. cursó á este M inisterio, promo
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vida por José Bello López, soldado del 
Rjegimiento de Infanterí-a La Victo
ria, número 76, en ^solicitud de que le 
sean devueltas 1.000 pesetas de las
2.000 que ingresó para la reducción 
ciél tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneflcios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Re
clutam iento, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 2.000 pesetas de
positadas en Ja Delegación de Hacien
da de la provincia de Avila se devuel
van 1.000, correspondientes a las car
tas de pago núm eros 1.000 y 840„ ex
pedidas en 28 de Septiem hre de 1920 
y 28 'de Septiem hre de 1921, quedanau 
satisfecho con las 1.000 restantes el 
total de la cuota m ilita r que señala 
el antícuilo 268 de la referida  ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito, o 
la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 de(l Re
gí amento dictado para  la ejecución de 
lo ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 'de 'Noviemhre de 1923.

El General encargado del despacho.
P. D.,

ANTONIO LOS ARGOS MIRANDA

Señor Capitán general de la séptim a 
Región.

Excmo. S r .: V ista la instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom o
vida por Carmelo Pedro González 
Vázquez, soldado del 4.° Regimiento 
de Zapadores Minadores, en solicitud 
de que le sean devueltas 260 pesetas 
de las 500 que ingresó para  la  reduc- 
ción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneflcios del 
artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispo-ner que de las 500 pesetas depo
sitadas en la  Delegación de Hacienda 
de la provincia de JaéiT se' devuelvan 
250, correspondientes a la caída o^ 
pago número 563, expedida en. 14 de 
Febrero de 192.3, quedando satisfecho 
con las 260 restantes el to tal de la 
cuota m ilita r que señala el artículo 
267 de la referida ley; debiendo per
cibir la indicada sum a el individuo 
que efectuó el 'depósito, o la persona 
apoderada en form a legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
di'ctado para la ejecución 'de la ley cL 
tadá.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y 'demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1(923.

El ücafral ©acargado del deapacbo,

P. D.,
ANTONIO LOS ARCOS MIRANDA

Señor Capitán generail do la cuarta 
Región.

 ̂ Excmo. Sr.: H allándose ju s tif ic a 
do que los individuos que se exp re
san en la sigu ien te  re lación , que 
em pieza con Jo sé  M aría R am ón E s 
cardó y te rm in a  con V icente G a r
cía T rill, p e rten ec ien te s  a los 
reem plazos que se indican, e s tán  
com prendidos en el a rtícu lo  284 de 
la v igen te  ley de Recluta 'm iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r-  
d isponer que se  devuelvan  a los 
in te resad o s las  can tid ad es que in 
g re sa ro n  p a ra  red u c ir  el tiem po  de 
servicio en filas, según  c a r ta s  de 
pago expedidas en las fechas, con 
los n ú m ero s y por la s  D elegaciones 
de H acienda que en la c itad a  re la 
ción se expres'an, pomo ig u a lm en te  
la sum a que debe ser re in te g ra d a , 
la cual p e rc ib irá  el individuo que 
hizo el depósito  o la  p e rso n a  a u lo -  
r izada  en fo rm a  legal, según  p re 
viene el a rtícu lo  470 del R eg lam en
to d ictado p a ra  la e jecución , de la  
ley citada .

De Real o rden  lo digo a V. E: p a ra  
su conocim iento  y "demás eiéct(^v. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 19 de O ctubre de 1923.

El General encargado del despacho.

LUIS BERMUDEZ D E CASTRO

S eñores C ap itanes g en era les  de la s  
c u a rta , qu in ta , sex ta , sép tim a  y 
octava Regiones y de Baleares.
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Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

José María Ramón Escardó...............
Juan  Fabrellas M ont..........................
Silvestre Rabinad Gimeno ............
Vicente Vi cent Castellet................... .
Domingo Martín Pascual   .
Teófilo García M uñoz.........................
Pedro García Calle...................  ........
Eulogio Echevarría’ B a tiz ..,
Gonzalo Alvarez Romere,
Antonio Luis Taibo D íaz............... ...
Adonis Ruibal González...............  ..
Joaquín Signo G arcía ........................
Luciano González E s p a ñ o l . , . . . . . . . .
José Llanes A u rre ..    .....................
José Cuesta R odríguez. .............
Aurelio Castro Alvarez. . . .  . . . . . . . .
José Alvarez Secades ..............
José Alvarez Viesca......................... ...
Valeriano Espina Menéndez.............
Jesús Fernández Alonso    . ..
Joaquín de la Escosura D u rán .. . . . .
El m ism o. ....................... ..
Angel Benito Fernández...................
Emilio Gallego Rodríguez ................
Angel de la Guerra A ria s ..................
Alfredo Iglesias G onzález..................
José Manuel Miñarro González . . . .
Manuel Menéndez Castiello..............
Manuel García Bánces  .............
Alfredo Granda Secades  .............  .
Ramón Granda Martínez . . . . . . . . . . .
Froilán Félix Iglesias M enéndez.. -.
José García Lorences  .............
Emilio González Arias . . . .   ........
Bernardo Gustavo Gallego delj^ozo. 
Félix Heras Fernández . . . . . .  . . . . .
Abilio Castañón A lonso.. ...............
Eduardo Buznego Arlas CarbajaL.
Francisco A guirre C uervo.. . .  ........
Alfonso Rodríguez García ...............
Rafael Suárez Sot ura . . . . . . . .  , . .
Marcelino Suárez Fernández. .........
Ju lián  Miñón F e rre iro   ..........
Angel Sánchez G rossi ...........
Francisco Abril V icente. ............
Rafael Alvarez González............. ......
José Torre A lonso ................. .............
Vicente Fernández L aviana.. . . . . .  .
Avelino Nachón C arroño.. ..............
Juan  Blanco Moreno...........................
Rafael Posada Coto  .............
Onofre Suárez Roza................... .........
Antonio Llanes P e rtie rra .. . . .  . . . . .
Oscar Ortiz Fernández Andes...........
Jovino Fernández Fernández---------
Vicente García T rill  ..................

Reemplazos

1923
1922
1919 
i 922
1923
1922
1920 
1920
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1920

1923
1923
1923
1923
1928
1919
1919 
1923 
1923 
1923 
1923 
1922
1922
1923 

1923 
1923
1922
1923 
1923
1920 
1923 
1923 
1923 
1923
1921 
1923 
1923 
1923 
1923
1922
1922
1923 
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1920

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n ta m ien to

Tortosa............................ .....
S. Sadarní............................ ...
B o torrita ..................
Castellón  ............
Id e m ..  ............................. .
B ilbao. ................ . . . . .  .
Begoña..    ........ .............. .
Lezama ..............¿. . . . . .
V alladolid...............  . ......
B ande. ......................... ....... ..
Barro.  ................ . ......
V ig o    . . . . . . . . . . . .
El R o sa l,... .....................
O viedo....................................
Mieres.  ..................
O viedo .....................................
Id e m . ...........;  ........... .
Id e m . ..........
M ie r e s . . . . . . .........   .
Oviedo . . .   .....................
Idem ................... ....................
I d e m . . i   .......................
G ijón............... ......................
O viedo  ...........
Al ler . . . . . . .  .........................
Mieres  .........................
G ijón ... ................. ..
Idem . . . . .  ..............
O viedo .........................
Idem  ...........................
Idem .......................................
Id e m . ....................... .............
Idem ..................................
G ijó n   ................
Oviedo . . .   .........   . . . . .
G ijó n ..    . . . . . . . .  . . . .
Mieres  ............... .............. ....
Avilés............. . ...................
G ijón  ...........................
I d e m ..   .......................
Idem   ...........................
O viedo.................   . . . . .
Idem ............................. .........
I d e m  ........
Id e m .. . .  ................. .
Idem .  ...................
Idem .....................................
San Martín del Rey-Aurelio.
S iero    .....................
Villaviciosa  .. . . . . . . .
San Martín del Rey-Aurelio.
Siero  .....  .. . . . . . . .
T in e o ................... ..................
L u a rca ................... ........... .
Grado. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Ib iz a  ...............

P r o v i n c i a

Tarragona,. 
Gerona.. . . ,
Zaragoza. . .  
Castellón.. . . 
Idem. . . . . . .
Vizcaya... . .
Idem . . . . . .
Idem  -
Valladolid . 
Orense . . . .  é 
Pontevedra. 
Idem, . .  . . .  
Idem. . . . . ; .  
Oviedo . . . . .
Idem............
Idein .. .  . . .
Idem..........
Idem. . . .  . .
Idem ,  ........
Idem. . . . . . .
Idem..........
Idem ............
Idem...........
Idem  .
Idem............
I d e m. . . . .  
Idem, .. . . .  
Idem. . . . . . .
I d e m ..........
Idem. .. .  . . .
Idem .
Idem............
Idem. . .  ..
Idem............
Idem. . . . .
Id em ...........
Idem, . .  .. -
Idem............
Idem ............
Idem . ........
Idení............
Idem .
I dem. . ----
Id em .  ___
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem............
Idem............
Id em .  ----
Idem. . . . . . .
Idem ............
Idem. . . . . . .
Idem  . . .
Idem ............
Baleares.. . .

Madrid, 19 de Octubre de 1923.—El General encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro y Tomás.

Exorno. Sr.: H allándose justifica
do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación, que 
empieza con Arturo Riera Mo- 
rell y  term ina con RamÓQ Ger- 
vera Albiol, pertenecientes a los

reem plazos que se indican, están  
comprendidos en el artículo 284 de 
la v igente ley de R eclutam ieato,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
disponer que se devuelvan a los' 
interesados las cantidades que in

gresaron para reducir el t*fempo de 
servicio en filas, según carFás^ de 
pago expedidas en las fechas, coa  
los núm eros y por las D elegaciones  
de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan, como igualm ente
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que se iita

CAJA DE KEOLUTA

Tortosa, 5 8 ................
Gerona, 61. . .  ..........
Calatayud, 6 5 , . . . . .
Castellón, 72______
Idem.. .....................
Bilbao, 80 . . . .  . • . . .  
Durango, 81. . .  * . . .
Idem.  .....................
Valladolid, 86 
Allariz, 104 . . . . . . . .
La Estrada, 107 —  
Vigo, 108 . . . . .  . . .
Idem .    -----     .
Oviedo, 109 .  .........   .
Idem  ...................
Idem,.   ...........
Idem .............  .
Idem . ...................
Idem ........ .
Idem   ........
Idem . . . .  ...............
Id em ..   ...........
Idem ............... ..
Idem ...........  . . . . .
Idem.........................
Idem ... . . . . . . . . . .
Idem...............  . . . .
Idem .    ...............
Idem .. ................  .
Idem .   .............
Idem................ ........
Idem .   ............. ....
Idem.  ...................
Idem............... .
Idem....................   .
Idem .. .....................
Idem.  .....................
Idem. . . . . . . .  ........
Idem  ...........
Idem. . . .  ............... .
Idem . ........
Idem................. ........
Idem. . . . . . . . . . . . . . .

|Idem . ___ ____
Idem . .......................
Idem ..............
Idem. . . .   ..........
Cangas de Onís, 110.
Idem. ................. ....
Idem............. .............
Idem  ........
Idem................... .....
Pravia, 111 .
Idem.  .............
Idem ...   ...................
Ibiza. . . . .  . .  . . . . . . .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

12
10
11
27
27
9

24
29
27 
12

1
19 
2 
7

12 
i 4
30
25 
)9
1

15
28 
10 
10 
11
7

20 
18
25 
15
8

14
26
15 
10
8
1

30
19
5
6

19
24
8

20 
17 
24 
28
8

16 
3

17
16
11
8

10

Mes

Febrero . . . .
E n ero .........
Febrero . . .  
Diciembre . 
D iciem bre.. 
Noviembre .
E nero  .
E nero . . . .  
Ene r o . . . . . .
Febrero . . . .  
Febrero . . .
E n ero ..........
Febrero . . . .  
Febrero ., . - 
Febrero . . .  
Febrero ..«
E n ero ..........
Enero . . . .  
E n ero . . . .  . 
Febrero . . .  
Enero .. .. . 
A gosto. . . .  
Febrero . . . .  
Enero . . .  . .
E n e ro  .
Febrero . . . .
E n e r o . . . . . .
Febrero . . .
E n ero ..........
Enero . . . .
Febrero . . . .
Febrero . . . .
Ene r o . . . .  ,
Enero . . . . . .
Febrero . . . .
Febrero . . . .
Febrero . . .  
Ene r o . . . . . .
E nero .. . o.. 
Febrero ., 
Febrero . . , .  
Enero . . . . . .
E n e ro .........
Febrero . . . .
E nero  .
E n ero  .......
E n ero .........
Septiem bre. 
Febrero . . . .  
Febrero . . . .  
Febrera . . . .
E nero ..........
Febrero . . . .  
Febrero .. • 
Febrero . . .  
D iciem bre..

Año

1923
1922
1918
1921
1922
1922 
1920 
1920
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1919
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1922
1922
1923 
1923 
1923
1922
1923 
1923
1920 
1923 
1923 
1923 
1923
1921 
1923 
1923 
1923 
1923 
1622
1922
1923 
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1919

Número 

de la carta de pago

1

2.498
116
568
824
752
265
429
649
657

79
1

444
90 

340 
577 
694 
338 
987 
752 
35 

273 
1.297 

577 
257 
320 
476 
799

1.033
1.033 

508 
391 
715

1.090 
488 
433 
369 
565 

1.340 
892 
297 
270 
743 
868 
380 
786 
6 i i  
870 

1.978 
372 

: 614 
. 15) 
láífeO J4 

621 
506 
385 
17

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Barcelona,. 
Gerona . . . .  
Zaragoza... 
Castellón ..
Id em ..........
V izcaya.. . .
Id e m ........
Idem . . . . ,  
Valladolid .
Orense........
Pontevedra
Id e m ..........
Id e m .........
Oviedo.......
Id e m ..........
Id e m  .
Idem . . . . ,  
Idem . . . . . .
Idem . . . . .
Idem . . . . . .
Id e m ........
Idem . . .  .. 
Idem . . . . .  
Idem . . . . . .
Id e m ..........
Idem ........
Idem . . .  . .  
Idem . . . . . ,
Id e m .........
Idem . . . .
Id e m ........
Id e m  .
Idem
Idem
Id e m .........
Id e m ___
Idem
Id e m ........
Idem . . . . .  
Idem . . . .
Id e m .........
Idem . . . . . .
Idem . . . . .
Id e m  .
I d e m ........
Idem . . . . ,  
Idem . . .  
Idem. ,v. . . .
ídem  . . . . .
Idem . . . . .
Idem . . . . . .
Idem ., >.,
Id e m  .
Idem
Idem . . . .  .. 
I b i z a ........

SUMA 
que debe se 
reintegrada

Pesetas

500
500

1.000
500
500
125

1.000
500
250
500
500
500

1.000
250
500
500
500
500
500
500
500
250
250

1.000
1.000
1.000
1.000

500
500
500
500
500
500
500
500

1.000
1.000
3.000
1.000 

500
1.000
1.000

500
1.000

500
500
500
500
500

i.óoo ■ 
1.000 

500 
1.000 

500 
1.000 

500

la suma que debe ser reintegrada, 
la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la peFsoaa auto
rizada en form a legal, segiin pre
viene el art. 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley citada.

De Pteal orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1923.

El General encargado del deapadho,

LUIS BERMUDEZ DE GASTEO

Señores Capitanes generales de las 
p r im era , segunda, tercera y cuar^. 
ta R egiones.
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Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Arturo Riera Morell  . . .
Eugenio Orellana Moreno .........
Florentino Orgaz Lorenzo..........
Mariano López Fernández.  ........
Eduardo Moreno de Castro. . .  ..
Eulogio Ortiz Julián .......... .
Manuel Martín Aparicio.. .
Miguel Manzanares Ballestei os , ,
Juan Antonio Adán Alcolado__
Angel Ampuero Gebeira,  ........ .
Julio Gómez A m puero .
Enrique Cano Vázquez  . . .
Ang 1 Blázquez Gómez. . . . . . .  .
Timoteo Martín Ortiz . . . . .  . .
José Cuéllar Martín .   . . . .  ,
Juan Ramírez P in to .. ..........
Manuel Pacheco Morón............... ..
Agustín Moreno Garcín  . .  .
José María Martí Gil. . . .  ........
Antonio Pascual Roca. . . . . . . . . . .
Joaquín Millán Ramírez  ..
Ricardo Agustí Pascual  ...........
José María Zurriaga Sanjuán. . . ,
Luis Pons Nem esio.. . .  . .......
Ramón Quiles Aleixantire  .
José Fuertes Seguí... . . .
Rafael Núñez Lagos.   .................
Francisco Palomera Ruiz .. . . 
Saturnino Monteagudo Navarro..
Vicente Ramón Roig  ....... ..
Cecilio Ruiz Pérez..........................
Luis María Cerveró Gómlz   .
Gerardo Durá Orduña .......
José Lázaro Mosquera................. ,
Julio Jorro Vives. . . ...... ................
Vicente Montalt Folgado. . . . . . . .
Miguel Gufi^ao Vicente   .
Joaquín Navarro G uillot.  ..........
Francisco Ruiz Tarazón a . . .  ..
Enrique Moya Benan. . . . .  ...........
Tomás Pérez Sánchez.. .  . . . .  •.
Jaime Pizcueta Alfonso, . . . . . .
Enrique Tomás Casanova ,. . .
José Ubeda Lluesma .............
Francisco Rontí Inglés..  .
Miguel Real Cros.. . . . . .  ........
Ricardo Segura Puchades. . . ..
José Moreno B arberá.................
Joaquín Santos Joanes Costa. . . . ,
Abelardo Ortiz Gil............... ... ..
Fernando Pellicer Ibiza . .  . . . . .
Pa cual Martínez Blanquer...........
El mismo   . . . ,  . .  . ..
Vicente Pedrés Pedrós. . . .
Felipe Ortega Pereda-Velasco.. 
Luis Rotlland Armengou. . .
El mismo. . .........    . . .
El misnio. . . . .  ............  ............
Alberto Anguita L libontry..........
Gregorio Güell Jané. ..................
El m ism o... ....................................
El mismo   . . .  . . . .  .
Juan Inglada Morató.................. -
Francisco Guasch Muller.. . . . . . .
Buenaventura Masó Aubia. . . . .  
Ricardo OlSsti M uixi... . . .  . .. 
Ramón Cervera A lb iol. ...........

Reemplazos

1920
1923
1923
1923
1922 
1920
1923 
1923
1922
1923 
1923
1922 
1920
1923
1919
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1920 
1918 
1923 
1923
1922
1923 
1923 
1923
1923

1923
1920
1923
1923
1920
1923
1923
1923
1923
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1922 
1920
1923 
1920 
1923 
1920 
1920 
1923
1922 
1920 
1920 
1920 
1929 
1920 
1920 
1920
1923 
1923 
1920 
1923 
Í923

PUNTO EN QUB fu e r o n  ALISTADOS

Ay u n t a m i e n  t o

Madrid . . . . .  , .. ..
Idem ..................... ...........
í d e m ...............   ,
Idem . . .  . . . . . . .  .
Canillas   ...............
Barajas . . . . . .  ,
Don F ad rique ....
Puebla ( e Almoradid.
El Toboso. ...................
Cebolla, a .......................
Idem .......................... . .
C arrich es................. , . .
Gamona l . . . . . . .  ..
Gálvez. ......... . ..
Fuente del Maestre ,. 
La Palm a . • . . , .  *.
M álaga   . . . . . .
Idem    ...  . ..
Onteniente. . . . . . .  . .
Valencia... . . .
Bonrepós . . .  ,. . . . .
V alencia .........................
Idem   . . .  .
Idem   .................
Idem ................. .. ........ .
Idem    . . .  .
Idem . . . .  .. .
ü tie l.  ...............
Venta del Moro ..
Valencia ................. ..
U tie l ................... .
Valencia  ............
Idem ................................
Id em ..........................     c
Idem .............  ..............
Alacuás ., .............. .
Valencia  , ..
I de m. . . . . . . .  . . .
Picana . .   ..............
Valencia.. . . . . . . .
Id e m ,  . . .  .
Id e m .. . . .  , . ..
Id e m . ....................... .
Idem ................  . . . .
Antella . .  ..................
E n tequera .. ........... ..
Abalat de la Ribera, ..
Algemesí.   ........... ......
Ador . . . . . . . . .  . . . . .
Sueca....................  . . .  ,
Bellreguart, . . . .  . . 
Alicante.. . . . . . . . . .
Idem ............... ... .
Cata de Gorgos. . • . . .
Car agen a . .....................
Pobla de Lillet. . . .  .
Id e m ... .................  . .
Idem . . . .  . .  . . . . . . .
Tarragona   ..
A lbiñana .   ..............
Id e m ................. . . . .
Id e m ...............................
Mañeras .,   ................
T anagona  ............. .....
V allm oll_______ ____
A leixar... . . .   ................
G odall ...........................

P r o v i n c i a

Madrid . , .  
dem. . . . .

Idein . . , .  . 
Idem . . .  .
I d e m ------
Idem • . . . .  
Toledo . .  
Idem . . .  . 
Idem .. . . .  
Idem .. ..  
Idem . . . .  
Idem . .  . .  
Idem . . . .
I d e m .......
Badajoz .. 
Huelva . . .  
Málaga. . . .  
Idem . .. •. 
Valencia . 
Idem . . .  . .  
Idem . .  ..
I d e m ........
Id e m ........
Idem . •. .
I d e m ........
Idem ..  . .
I d e m ........
Id e m ........
Idem . •. 
Idem . . .  
Idem . . . . .  
Idem • • ■.
Id e m ........
Id e m ........
Idem . —  
Idem . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .
I d e m ........
I d e m ........
Idem . . . . .
I d e m ........
Idem . . .  .. 
Idem . 
Idem . . .  • 
ídem . . .  . 
Idem ' • • •/ 
Idem .. 
ídem • y . 
Idem . •/ •. 
Idem ••• 
A licante...  
Idem . .  - . .  
loem  .. .. 
Murcia. 
Barcelona 
Idem . . •.
I d e m ........
Tarragona. 
Idem .
Id e m ........
Idem ¿ . .
I d e m ........
Id e m ........
Idem .. .. 
Idem . . .  •. 
Idem . . . . .

Madrid, 22 de Octubre de 1923.—El General encargado del despacho, Lnis Bermúdez de Castro y Tomás.
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que se cita

GAJA DB RSCÍLÜTA

Madrid,! 
Madrid, 2 . „ .. . 
Getafe, 3 . . .
Idem . . . . . . . .
Alcalá, 4 .. . .
Idem .   .........
Toledo, 5  ........
Idem. . .   ___
Idem. . . . . . .
Talayera. 6 . . .  
Idem. . . . . . .  .
Idem. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . .  . .
Idem.
Zafra, 12. . . . . .  
Huelva, 20 . . . .  
Málaga, 28 —  
Idem. . . . . .  .
Játiba, 38 . . 
Valencia, 35. 
Id em .. . . . . .
Idem . . . .
I dem. . . . . .
Valencia, 3.6. 
Idem. . . . . . .
Idem   .
Id em .. . .  . . 
I d e m  .
Idem .. . . .  
Idem . . . .  _ 
I d e m. . . . . .
Idem   .
Valencia. 37. 
Idem ...»  ..
Idem . . . .
Idem ........
Id em ...  , 
Id em .. . .  
íd e m .. . . .  
Idem . . .  ,
Idem ........
Id em .' . . 
Idem.
Idem . , .  . 
Játiba, 38. 
Id em .. , .  . 
Alcira, 39 
Idem .......
ídem .. . . .  . 
Idem. . . .  .. . 
Idem. . . . .
Alicante, 40. . ,  
I d e m . . . . : .. ., 
Alcoy, 41 . . . .  
Cartagena, 46. 
Manresa, 55. . .  
Idem ..
Idem ... . . .  . 
Tarragona, 57 
IdJm..
Idem ..............
Idem. . . . . . . .
Idem . . .  . . .  . 
Idem. ..  . . . .
Idem  . . .
Idem .............
Tortosa, 58. , . .

FECHA DE LA CARTA DE PA60

Día Mea Año

14
5

10
11
18
11
5 
9

16
14
1

25 
24 
14 
29
4 

19
19 
12
17 
11 
16
7
6

18 
6

31
6
6

13
9

12
31
11
12
13
17
16
5

13 
17
14
6

13 
31 
12
14 
11 
16 
14 
17
20
19 
31
26 
16 
28 
27 
10 
11
24
25 
14 
22
20 
13 
12

Enero. . . . .  
D iciem bre.. 
Enero . . . 
Enero... 
Octubre.. , 
F< brero. , . 
Febrero.. . ,  
Dicíenibre. 
Febrero.. _
Febrero.......
Febrero. . . .  
E nero ..,, . . .  
Enero.. . . .  
Febrero.. . . .  
Enero... . . . .
Febrero .., . .
Enero.  ........
Enero..........
Febrero.. 
Febrero..., , 
Febrero .... 
Febrero ... . ,  
Febrero.. .. 
F ebrero .... 
Febrero... ^
Febrero......
Enero.... . 
Fe' rero ... . 
Febrero... .. 
Febrero.. .. 
Febrero.., „ 
Febrero... . 
E n e ro .- ,.. . . 
F eb re ro ..... 
Febrero . . .  
Febrero c ..
Febrero.......
F eb re ro .... 
Febrero.. 
Febrero.., -, 
Enero.. . . . ,  
Febrero.. . :  
Febrero.. 
Febrero.. 
Enero.... . . .  
Febrero.. .. 
Febrero... .. 
Febrero.. .. 
Febrero... . 
Febrero... 
Febrero.. . .
Enero..........
Agosto., . .
Enero ;,
E nero .. . . 
Septiembre.. 
Septiembre.. 
Septiembre.
Febrero.......
Febrero.. . 
Septiembre.. 
Septiembre.. 
F eb rero .;...
Enero.  -
Enero..........
F eb rero .... 
Febrero.......

1920
1922
1923 
1923
1921 
1920 
1923
1922
1922
1923 
1923
1922 
1920
1923
1919
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1920
1918 
1923 
1923
1922
1923 
1923 
1923
1923
1924 
1920 
1923 
1923 
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920
1922
1923 

1923 
1 23 
1923 
1923 
1923
1922 
1920
1923 
1920 
1923
1920
19 2 1 
I 923
1922
1920
1921
1922

1919
1920
1921
1922
1923
1923 
1920 
1923 
1923

Número

de i a carta de pago

1.417
54 

898 
1 08í 
1 840 
1.230 

103 
1 052 

507 
332 
59 

3.215 
523 

, 380 
656 
113 
641 
6^6 

L287 
2.521
1.417 
1,653

756
iS7

3 .4 9 7  

568 
2,739 

622 
598 

1.257 
966 

1.260 
2.744 
1.435 
1.259
1 414
2 517 
2.039

505 
1 660 
1.528 
1.488 

583
1 415
2 753 
2 285 
2 162 
1,340 
1 999 
2 J 90  
2.463

063
675

1 .0 9 4

162
2.6:)4
7.200
6,304
1,338

.371
773
985,
563
607
948
530
488

Delegación de Flacíenda 
que exoidió 

la carta de pago

M adrid.,..
Idem    .
Idem.........
Idem.. ,. . 
ídem .. , . . .  
Idem .
Toledo. . 
Madrid.;, 
Toledo.. 
Idem.. . .  - 
ld(‘m . .. . 
Madrid... 
Toledo. . ■ 
Idem., . . .  
Badajoz., 
■Huelva.. .  
Málaga... 
I d e m. . .  
Valencia.
Idem.......
Idem • • -
Id e m ----
ídem.- . 
Ídem .. .. • 
íd e m .. . o 
Idem..,. . 
Idem .
! dem . - 
Idem.-. . .  
Idem.. . ' 
ídem . . . .  
I d e m . . 
Idem. . • -
Id e m . 
Idem.
Idem..
Idem . . . . . .
I d e m. . . . . .
I d e m. . - .  . 
Idem . . . . . .
I d e m . . . . . .
I de m. . . . . .
Idem- . . .  . 
I dem. . .  - . 
Idem . . .. 
ídem . 
Idem- .. 
Idem . . . .
Idem . . .  . .
Idem   .
Idem . . . .  
Alicante... . 
Idem . .. ., 
Idem.. - . . 
Cartag n a .. 
Barceioaa 
Idem . . . .  . . 
Idem. - . .
I d e m. . . .  
Tarragona 
I d e m. . . .  -
Ídem -........
Idem . . . .  
Idem ; . . 
ídem  . . .
Idem ,. . . 
Idem . . . . . .

SUMA 
que debe sor 
reintegrada

Pesetas

. 5Q0..
500 

1.000 
1.000 

■ 1.000 
600 

l.POO 
500 

1.000 
500 

1.000 
1 000 

600 
-250) 
500- ; i;oo®

. 500 
50©- 
500 
500

- . 500 

126
! m - '‘

^ • 50O‘
: • > 6001 
■ ■ 500;

1:000' 
1.000' 

600 
1.000 

500'  
1.0'̂ .G 
1.000 
1 . 000' 
1.000- 

500 
500 

1.000 
250 
250' 
500 
500' 
500* 
600 
500 
500 

l*;O0Oi 
1 000: 

500í 
600 
500 

1.000 
5»0 
500
500

1.000
500:
500

1.000
500
250
250
500
.500
500
500
500
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Excmo. Sr.: H allándose justifica

do que los individuos que se expre-*’ 
san en la siguiente relación, que 
empieza con Vicente Lloreiít^ Sevi
llano y  term ina con Alejandro Mar- 
tkiez Oómez, pertenecientes a los

19 Noviembre 19^3 Gaceta de Madrid.-Núm. 32^

reem plazos que se indican, están  
comprendidos en el artículo 284 de 
la vigente ley de Reclutam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que in̂ .

gresaron para reducir el tiem po de 
servicio en filas, según cantas de 
pago expedidas en las fechas, con  
los núm eros y por las D elegaciones  
de Hacienfia que en la citada rela
ción se expresan, como igualm ente

Relación

NOMBRES DÉ LOS RECLUTAS

y¡<^nté Llórente Sevillano *.. *.
Víctor José Recuero López *___
Éuaebio Avilés Gutiérrez............
Manuel María García Serrano . * 
Emeterio Ángel Zazo Sánchez ..
Santiago Becker Castaño...........
Juan Manuel Robles Alia............
José Noyo del Campo. . . . . . . . . .
Juan Antonio Maeso Moreno___
Carlos Rubio R uiz. ______
Vicente Vilches Aznar.
Valerio Burgos Manella. , . * . . . .
Carlos Méndez León ..................
Manuel García Solls* *
Manuel Sosa Caro........................
Antonio Salle Calderón................
Miguel García Donas B o n o ........
Enrique Martín López.................
Pedro Nicasio Revuelto Vázquez
Ratael Leal O rtiz .
Antonio Parrado R am os.............
Joaquín Moyano Lozano    -----
Juan Manuel Font del Riego. . . .
Enrique Mañas Jim énez. ..........
José Muñoz Rodríguez  .
Manuel Porras de S iva . ___ . . .
Manuel Santos Gutiérrez . . . . . . .
Pedro Tallón Cantero.  ............
Miguel Martínez Leria  ........
Ricardo Ruiz Santiago................
Antonio López García. . . . . 
Enrique Zafra Faura. . . . . . . . . . . .
Nicolás Vilchez R ico.   .............
Eduardo Suárez Peregrín  .
Francisco Gómez Ayuso............. .
Ricardo Burgos Martel. ...........
Jesús Pabón Suárez de Urbina .. 
Eduardo Martín Morales . . . . . . . .
Francisco Caro Cañas.  ............
Manuel Molina A vila . ........
José Ramón Ortega Jim énez.. . .
José Ucete H era s .................
Juan Rivas Campos.....................
Diego Bravo Y usti. ...............
Antonio Martínez Más .
Antonio Martínez Más. . . . . . . . . . .
Julio Molina Berenguer .
Santiago Pérez L una, ........
Jesús Bueno Brú   ...........
Antonio Torres Orts . . . . . . . . . . . .
Alejandro Martínez Gómez. . . . . .

Reeinplázos

1922
1922 
1920 
1920
1923 
1920 
1920 
1920 
1920
1922 
1922 
1920
1923 
1922 
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1920 
1923 
192R 
1923 
1920- 
1923 
1920; 
1920 
1923; 
1920̂  
1923 
1920 
1920̂  
1920 
1920> 
1923 
1920 
1920

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS |

Ayun t a mi e n t o Pr  0 vin eia |

Barajas , , . . .   ̂ , .  /  . .  . Madrid <. . . . . . . .   ̂\ *... *. . .
C hinchón., , . . . . . Id em ......... 1
Villafranca de los Caballeros. . . . Tole 'o ............ ... 4 . . . . . . . .  1

Dos B arrios . . . .  . . . . . . . Id em ......................... ...... •
Villaluenga ̂ ^ . . . . . . . . Id em ............................ . i . !
Toledo . . . . . . . . . .  .......... Id e m ........... .......... .
EscaloniMa .. ......... Idem  ................ ............. ..
Almadén . . . . . . .  ........... Ciudad R e a l .....................
Manzanares . .............. Id e m ...........................
C uenca................................................. Cuenca.. .. .  ........................
Bedmar . . . . J a é n ....... .............. .
Alcaudete . ................ Id e m ........................ .........
Sevilla . . .  . . . . . . . Sevilla ................... .
Id em ..... .......... Idem .................................
Lora del Pvío. .................... Id e m .. .  ............ ................
Alcalá d© Guí^óaira Idem ........................... .
Id e m .. . .  ................ Id em . . .  .............................
Isia  Cristina H uelva ..........................
Encinasola ................ Id e m ... . . ...........................  [
Cádiz......  „ . ................ Cádiz . .  .............. .............  ¡
Id e m .. ^ ............... ..................... Id em ....x ......................... . j
Córdoba. . . ......................... Córdoba.,.............. ........... .
Id em ..... . . ........................ . Id em ................................. . f
M á l a g a » ........................... M álaga.......... ......... . i
Id e m .. ....................... Idem ................................ :
Idem..,* ............... ..................... Idem ......................... ........  <
Idem . . .................. . Id e m .........................
Idem ............ . Id e m ..................................
Idem ..................... . Idem ........................... ;
Idem  . . . . . . Idem ......................... . 1
Idem ....................... Idem ......................... .. . . 1
Idem .................... Idem ......................... .........
Granada . ......... G ranada...........................
Idem ............... Idem ....................... . i
Idem ' . ........... Idí m ......................... ......... 1
Idem .................... Idem .................................  !
Idem . . . . . . . . . . . . Idem ..................... . .
CnÁllnv VáP'íD'íi Idem .......................... .. r
0-7*3 na fio . . Idem ........... .....................
Idem ' ................. Idem ............................. .
Orgiva Idem ................. ...............
Granad a . . . . . . . . . . . Id em ....................... . ¿
Idem  ..................... Idem ............................. f
Villenai ......................... A licante...........................
A licante ................. Idem .................... jf
Idem  ► . .  ............... . • • Idem ..............................
RenaiííiToa ........ I d e m ................... .
Alcoy ............. Idem ............................... 1
Oribvtela . . . . . . . . Idem
E l^he .............. ................ ...............
1 íiem .,......... -.......................................

Id e m .............................
Idem ............. ............>.*

Madrid, 17 de Octubre de 1923.—El General encargado del despacb o, Luis Bermúdez de Castro y Tomás,

: Excmo. Sr.: H allándose justifi-’ 
cado que los individuos que se  ex
presan en la siguiente relación, que 
empieza con Dem etrio B allesteros  
•González y term ina con José Ramón 
Rodríguez González, pertenecientes 
3  los reem plazos que se indican.

están com prendidos ei j  el artículo  
284 de la vigente ley / de R ecluta
miento,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que ,e devuelvan a
los iateí-esados las cantidades que
ingresaron para re ducir el tiem po

de servicio en filas, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con  
los núm eros y por las Delegacio-^ 
nes de Hacienda que en la citada^ 
relación se expresan, como igual
m ente la suma que debe ser reinte
grada, la cuál percibirá el individuo'
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la suma que deb'e ser reTíiTegrada, 
la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la persona auto
rizada en form a legal, según pre
viene el art: 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muclTós altos, 
Madrid, 17 de Ocutbre de 1923.

General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señores Capitanes generales de la s  
primera, seguáda y  tercera Re
giones.

• S'

que se cita

CAJA DE RECLUTA

Alcalá, 4  .............
Idem . ...............................
Toledo, 5   ................ .
Id em .................................
Idem..................................
Idem . .........................
Talayera, 6........................
Ciudad Real, 7 .................
Idem  ....................
Cuenca, 9 .   .....................
Jaén, 1 4 ............................
Idem..................... .............
Sevilla, 1 7 .........................
Idem........................... ....
Carmena, 18 .   ..............
Osuna, 19  .........
Idem   .......................
Huelva, 2 0 .......................
Valverde del Camino, 21.
Cádiz, 22........................
Idem . ...........
Córdoba, 2 5 .....................
Idem...................................
Málaga, 28.........................
Idem...................................
Idem.............
Idem .
Idem.............
Idem . .
Idem.............
Idem.............
Idem .  ........
Granada, 32..
Idem ........
Idem . ..........
Idem. . . . . . . .
Idem .  .
Idem. . . . . . . .
Idem .............
Idem.............
Motril, 34___
Idem .  ........
Id em . ..........
Alicante, 40 .
Idem  .
Idem ... ........
Idem. . . . . . . .
Alcoy, 41 .. .. 
Orihuela, 42
Idem . .........
Idem. . . . . . . . .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

13 
7

29
29

6
12
7

21
10
10
11
29 

9 
3 
7

15
19
26
31
17
20 
26
9

14
14 
26 
24
7

15 
1

28
2
7

24
14
6

10
30 
26 
29 
10
31 
13
1

27
29
3 

12
4

24
31

Febrero . . .
E n e ro .......
E n e ro .......
Enero . . . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .
K nero.......
Febrero . . .  
Noviembre. 
Febrero . . .
E n e ro ........
Febrero . . .  
Febrero ... 
Febrero . . .  
Diciembre .
E n e ro .......
E n e ro .......
E n e ro .......
E n e ro .......
E n e ro .......
E n e ro ___
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .
E n e ro .......
E n e ro .......
Febrero . . .
E n e ro ........
Febrero . . .
E n e ro ........
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Enero . . . . .  
Febrero . . .  
Enero . . . . .
E n e ro ........
E n e ro ........
Enero . . . . .  
Septiembre 
Febrero . . .
Enero  ----
Febrero . . .  
Febrero . . .
E n e ro .......
Septiembre 
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Enero . . . . .  
Enero . . . . .  
E n ero . . . . .

Afío

1922 
1922 
1920 
1920
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1922
1922 
1920
1923
1922
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1923* 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923
1920
1921 
1920 
1920 
1923 
1920 
1920

Número 

de la carta de pago

1.921 
627 
611 
541 
153 
331 
208 
532 
350 
247 
372 

1.003 
525 
210 
304 
708 
983 
491 
661 
466 
569 
686 
319 
553 
528 
809 
758 
287 
438 
47 

942 
89 

242 
836 
502 
40 

146 
1.114 

963 
1 337 

282 
1.225 

718 
17 

1.059 
1.893 
 ̂ 90

524 
329 
801 

1.428

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid  ........
Idem............. .
Toledo .
Segovia  ___
Toledo..........
Idem.............
Idem _
Ciudad Real
Idem .
Cuenca . . . . .
Jaén  .
Idem .
Sevi l la. . . . . .
Idem.  ........
Idem. . . . . . . .
Idem .
Idem. . . . . . . .
H u elva ........
Idem    .
Cádiz...........
Idem............. .
Córdoba .
Idem .. ........
M álaga........
Idem .
Idem.............
Idem .. ........
Idem   .
Idem .
Idem.  ........
Idem.............
Idem— . . . .  
Granada . . , .
Idem.............
Idem.............
Idem ............
Idem .
Idem   .
Idem.............
Idem .
Idem.  ------
Idem.............
Idem.. . . . . . .
Alicante.. . . .
Idem .
Idem. . . . . . . .
Idem .
Idem .
Idem  .
Idem.. . . . . . .
Idem.............

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1.000
1.000
1.000

500
1.000 

500 
500

1.000 
l.OüO

500 
500/ 
500 

1.000 
500 

> . ^00 , 
1 000 

500 
l.OOÓ
1.000 
1 000

500
1.000 

500 
500 
500 
500

1.000 
1.000 

.1 000 
500 
500 
500 
500 
500 

1 000 
1.000 

125 
500 
500 
500 

.500 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

250

que hizo el depósito o la persona  
autorissada en form a legal, según  
previene el artículo 470 del R egla
mento dictado para Ja ejecución de 
la ley citada.-

De Real o r d e n  lo  ’SIgo a V. E. para  
su conocim iento y  demás efectos.

Dios guarde a Y, m uchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1923.

El Geíletal encargado deí despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señores Capitanes generales de las  
primera, segunda, tercera, cuar* 
ta, quinta, sexta, séptim a y  oC-; 
tava R egiones.
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Relación ^

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Demetrio Ballesteros González . . ,  
Cesáreo Víllaverde de Ja Paz . . . .
Enrique García Usabia a     _
Joaquín Gómez Ros............... .........
Matías del Campo Balmaseda . . . . .
Julián Blanco Martínez    ..........
José Pedro Rufo L a b ra d o r...........
Juan Gallardo González............. ..
Manuel García S o le r .......................
Jesús Isturiz M agdaieno    i
José Alonso M ás.  .....................
Manuel Diz G utiérrez . . . . . . . .
Antonio H errera García. . . . . . . . . .
El mismo  .................. .......
El mismo  ...................................
Antonio de la Linde Gómez . . . . . . .
Antonio de Luna Arjona . . . . . . . . .
Juan  Espinosa Jiménez . . . , . . . . . .
Eloy José Hidalgo C obo.   __ __
Jacobo Lanzas O rellana..............
Francisco Gaspar P l á . . . . . . . . . . .
Antonio Lanzuela A lv a ro  . . . . .
Emilio Muñoz Mi r . . . . . . .   _____
Salvador Samper Fe r r ando , . . . . . .
Francisco Cuadrupani Miciia\ i. a .
Julio Agrait Capilla . . . . . . . . . ___
José Antonio Domínguez Cervera 
Francisco Reig Puerto . . . . . . . . . . . .
Gregorio Gabanes B enlliu re.........
Rafael Correcher C orrecher. . . . . . .
Julio Oolomér Puertas,. ___. . .
Vicente Belenguer Montosa . . — . 
Fernando Enguix Garrigucs . . . . .
Francisco Juan  L isarde . . ...  ----
Luis Villar B olinaga. ..................
Luis Juan  G arín .................. .
Rafael Jiménez V iergo .  .............
Francisco Chisbert M ateu.............
Edelmiro Furió U beda............. ..
Rafael Jordá G onzález...................
Enrique Añón Dom ingo.................
José Ferrandis F a lc ó      .
Ignacio Albert A lbert  -------------
Rafael Alonso Santonja . . . . ---- --
Juan  Corney Villegas . . . . . . . ------
Francisco Sorra P e re lló  ------
Pedro Feliú Miguel . . . . . . . . . -----
José Alvarez Guil lén. . . . . . . . ----
Mariano Ariza M artm ez............. .
José Alaizola Echevarría.............
Juan  Sarasa A r r ie ta   ........
Francisco Abuín Alvarez. . . . . . . .
Ceferino Zuloaga Murua  ..........
Germán Acebos Cruz ...........
Emeterio Astiasarán Mendoza. . .
Celestino Llames Sánchez .

•Fernando Allué Morer    ----------
Manuel Tabeada Chivito . . . . . . . .
José Ramón Rodríguez González.

Reemplazos

1920
1922 
1920
1923 
1923 
1920
1923
1922
19í9
1922
1923
1922 
1920 
1920 
1920
1923 
1920
1920
1921
1922 
1920
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1923 
1923 
1920 
1920 
1923 
1923 
1923
1922 
1920

1917
1923 
1920
1922

1923

1920-
1922
1922
1923 
1923 
1923 
1920 
1920
1922
1923
1922

1923 
1920 
1923
1922

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

M adrid ................... .
Id e m . ................... ................
Idem   ............. ..............
Idem^................... .........................
Cabeza del B uey.........................
S ev illa   ...........................
Idem ..............................................
Los B arrio s. ................ '..............
M álaga..........................................
Idem ............................................
Idem  ................................ ..
M elilla ............... ......... .........
Campillos  ................................
Id e m . .........................................
Idem     ................. .........
Antequera....................................
Idem ..............................................
G ranada. ...............................
Idem ................... ............ ............
Idem  .................................... ....
R felbuñol  ............. ..
Valencia  ..................... .........
Idem ............... .......................... ..
Id e m . ....................... ....... .
Idem  ......................................
Idem  ........................... ...............
U tie l....................... .......................
V alencia .......................................
Venta del M oro................. .........
V alencia................. ........ ...........
Idem  ................................
Idem ............... ......... ......... ...........
Idem  ..................................
Idem   .................................
Idem  .........., . . . ■ . .................
Idem   á ............. ...........
A l f a f a r . . . . . . . ................. ..........
Paiporta  ....................................
Puebla L arga  .................
Enguera  ...............................
■olían a   ............... .........

Cullera.........................................
P in o so ....................... ....... ..........
Alcoy  ...................................
B arcelona...................................
Sabadell  ............................. ..
Santa Perpetua de la viuguda.
Zaragoza........................... ..........
Lumpiaquo  ..................... .
A izarnazabal................... .........
B az tán    ..........................
B ilb ao  .................................
C eanuri  .....................
Valladolid...................................
Idem  ..................... ..........
Idem   ................ .....
Idem  ........................... .......
Verín    ................................
Maceda......................... ......... ....

P r o V1 íi c i a

Madrid. . , . .  
I d e m , . . . . .  
I dem. . . . . .
Idem..........
Badajoz . . . .
Sevilla . . . .
I d e m . . . . . .
Cádiz . . . . .
Málaga.......
Idem ..........
Idem  .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Granada ..
Idem ..........
ídem  ........
Valencia ..
Idem ..........
Idem   -
Idem ..........
Idem   -
Idem .........
íd em ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem   _
Idem ..........
Id e m .____
Id e m .------
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem -------
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem _____
A lican te...
Idem -------
Bacelona..
Idem ..........
I d e m . . , . , ,  
Zaragoza..
Idem ..........
Guipúzcoa. 
N av arra ... 
Vizcaya—
Id e m .........
Valladolid.
Idem -------
Idem ..........
Idem  .
O rense___
Idem .........

Madrid, 29 de Octubre de 1923.~Fjl General encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro y Tomás.
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ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAHENTOS MimSTERIALES

HACIENDA

DiREOCION aERERAL DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDENACION GE- 
MERAL DE PAGOS DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el Tesoro p ú 
blico el im porte del depósito de la 
Gaja general núm eros 174.566 de en
trada y 43.096 de registro , de 6.500 
pesetas nom inales en Deuda perpe
tua  al 4 por lOO, constituido el 4 de 
Enero de 1901, a disposición del De
legado de Hacienda en Ciudad Real, 
para garan tizar el cargo de Agente 
ejecutivo de Alcázar de San Juan, ai 
depositante D. Evaristo  Tapia Arago
nés, p ara  extinguir el alcance que le 
resultó  y de que fué declarado res
ponsable en el desempeño de dicho 
cargo, esta  Dirección general, en cum
plim iento de lo marcado en el a rtícu 
lo 48 del Reglamento de la Caja ge
neral, ha  acordado se anule el re s
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de Noviembre de 1923.— 
El D irector general, Ju an  Ródenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro ^.ú- 
blico, por haber sido re3cindid?i la 
contrata  de acopios para  conservación 
y su empleo eii los kilóm etros 1 al 3 
de la  carre tera  de Moneada a T arra - 
sa y 10 de la de Barcelona a Ribas 
(Barcelona), por la Dirección gioneral 
de Obras públicas, los depósitos n ú 
meros 453.915 y  243.974 do entrada y 
66.911 y 95.451 de registro , de 100 pe
setas en metálico y 500 en Deuda 
am ortizable 4 por 100, respectiva- 
miente, que fueron constituidos por 
D. Jaim e Glotet Homs para  g a ran tir 
aquella contrata, esta Dirección gene
ral, en cum plim iento de lo marcado 
en el artículo 48 del Reglamento de 
la Caja general, ha acordado se anu
len los resguardos de los depósitos do 
referencia, quedando sin ningún va
lor n i  efecto* j ; •, . Lii

Madrid, 8 de Noviembre de 1923.- 
E1 D irector general, Juan  Ródenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro los 
depósitos núm eros 241.222 y 447.808 
de entrada y 93.725 y 66.466 de re 
gistro, de 500 pesetas nom inales en 
Deuda am ortizable 4 por 100 y 180 
en metálico, respectivam ente, que 
fueron constituidos por D. Manuel 
Aceytuno Ayuso p ara  garan tía  de la 
ejecución de las obras de acopios pa
ra  conservación, incluso su  empleo, 
en los kilóm etros 233 al 240 de la ca
rre te ra  dei Cádiz a Málaga, provincia 
de Málaga, por haber sido rescindida 
la contrata por la Dirección general 
de Obras públicas, con pérdida de la 
íianza que representan dichos depó
sitos, esta Dirección general, en cum
plim iento de lo marcado en el a rtícu 
lo 48 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha acordado se anulen los res- 
guai'dos de los depósitos- de referen 
cia, quedando sin  ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 8 de Noviembre i923.—
El D irector general, Juan  Ródenas.

sente y térm ino de un mes, para  que 
la  persona en cuyo poder se hallaren 
los presente en las oficinas de esta 
Dirección general dentro del indica
do plazo, transcurrido  el cual sin 
haberlo efectuado, serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto 
los aludidos cupones, conform e dis
pone la Real orden de 17 de Abril 
de 1913. ;

Madrid, 12 de Noviembre de 1923.— 
El D irector general, A. Forcat.

QIREOCIOiy GEi^EM L DE LA  DEU
DA Y GLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío el cu
pón de la Deuda al 4 por 100 In te 
rior, serie B, núm ero 155.849, ven
cimiento de Octubre de 1919,’ p re 
sentado por el Banco de España en 
Coruña, se anuncia al público por 
medio del presente, y térm ino de un 
mes, para  que la persona en cuyo 
poder se halle lo presente en las ofi
cinas de esta Dirección general den
tro del indicado plazo, transcurrido  
el cual sin haberlo efectuado será de
clarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto el aludido cupón, conforme 
dispone la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

M,adrid, 12 de Noviembre de 1923.— 
El D irector general, A. Forcat.

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda al 4 por 100 in te
rio r, serie A, núm eros 1.322, 695 al 
98; 1.322, 911 y 12 y 1.323, 383 del 
vencimiento de Octubre de 1921, se 
anuncia al público por medio del p re -

H abiendo su frido  extravío  el cu 
pón  de la  serie  D, núm . 413, de ia 
D euda al 4 p o r 100 am ortizab le , 
co rresp o n d ien te  al vencim iento  de  
O ctubre de 1923, se an u n c ia  al p ú 
blico po r m edio del p re sen te  y té r -  

_ ,m ino de un  m es p a ra  que la  p e rso 
na  en cuyo poder se h a lla re  lo p re 
sen te  en las oficinas de e s ta  D irec- 
cióin general, den tro  del indicado 
plazo, tra n sc u rr id o  el cual s in  h a 
b e r lo  efectuado  se rá  declarado  nulo 
y s in  n in g ú n  v a lo r ni efecto el 
m encionado docum ento  conform e 
d isp o n e  la Real orden  de 17 de 
A bril de 1913.

M adrid, 13 de N oviem bre de 1923. 
El D irector general, A. Forcat.

Señalamiento de pagos para la pró^  
xim a semana.

E sta  Dirección general ha acordado 
que en los días 19 al 24 de los co
rrien tes se entreguen por la Gaja de 
la m ism a los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no h a 
yan sido recogidos, y además los com
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios de Gue
r ra , Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
giró postal a los demás de facturas 
4el turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Octubre de 1915, 
q u e  se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

E ntrega de títu los de la Deuda al 
4 por 100 in terior, emisión de 1919, 
correspondientes a las facturas de 
canje de la emisión de 1908, hasta 
la fac tu ra  núm ero 23.742.

Madrid, 17 de Noviembre de 1923.—> 
El D irector general, A rturo Forcat.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1 9 15

NÚMERO BE LA

Dirección

20.021
41.419 
61 405 
67.317 
70.857 
72.409 
72.410fc
72.411
72.412
72.413
72.414
72.416
72.417
72.420
72.421
72.422
72.423
72.424 
72.4¿5
72.426
72.427
72.428
72.429
72.430
72.431
72.432
72.434
72.435
72.436
72.437
72.438
72.439
72.440
72.441
72.442
72.444
72.445
72.446
72.447
72.448
72.452
72.453
72.454
72.456
7 2 .4 5 7
72.458
72.459
72.461
72.462
72.463
72.464
72.465
72.466
72.467
72.468
72.469
72.470
72.471
72.472 
72.47g

Delegación

6 4 
827 

1.058 
3.069 
4 156 
1 719 
1 720 
1 721 
1.722 
1 723 
2.618
1.125
1.126
1.129
1.130 
1 131
1 132 
1 . 1 3 3 '
1 134
1 .1 3 5
1.136
1 566
1 .0 9 1
2 619 
2 620 
2.621
1.907
1.908
1.909 
1.667
3 266 
3.267 
3 268 
3 269 
3.270 
8 272 
3 273

274
275
276 
280 
281 
282

1 818 
1 819

820
821
82.3
824
825
826 
827 
117

1 118
1 119 
1 120 
4 260
4.261
4.262 
4 263

PROVINCIA

Cáceres .. 
B aleares..
Teruel___
Málaga .. 
Barcelona 
H uesca. . .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Murcia . . .  
O rense. . .
Idem  _
Id e m .___
Idem  -
Idem ........
Idem ........
I de m. . . . .
Idem ........
Idem ........
I d e m. . . . .  
Navarra .. 
Cuenca. . .  
Murcia . , .
I d e m ___
Idem ........
Cáceres ..
Idem ........
Idem ........
H u elv a ... 
Málaga ..
Idem ........
Idem ........
Idem .. .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
I d e m. . . . .
Idem ........
Idem ........
Idem . . . .  
C órdoba..
I d e m ___
I d e m ___
Id em  ___
’dem . . . .
Idem ___
íd e m ___
I d e m ___
I d e m ----
León ___
Idem . . . .  
Idem . . .  o
Idem ........
Valencia 
Idfem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS INTERESALOS

D . Juan Barquilla R ecio ..............
Pedro Ordas P o n s   ......
Matías Martín C ebrián ............
Alfredo Gálvez H e rre ra _____
Vicente Falguera Busquet . , . .
Bernardo Ortiz P año ...............
José Pueyo Dieste.....................
Lorenzo'Antín F a n ...................
Joaquín Ramos C antaré..........
Joaquín Fúster Soro ........
José Ufano Martínez .  ...........
José Pérez M osquera...............
Antonio Prada Pérez................
Etelvino González M erino.. . .
Manuel Gil Olleros...................
Pacífico Paradelo A lvarez.. . .
Aurelio Gallego B lan co  :
Carmelo Rodríguez Martínez. 
José Seoane Estévez. . . . . . . . . .
Jorge Carracedo Alvarez........
Recar^do Conde Cid    .
Lucio Móndela G o rro y o a___
Juan Martínez López...............
Jerónimo Lorente i spejo___
Ventura Agüera Moscada . . . .
Ventura A-uera M oscada___
Justo Pérez C ordero    .
Teófilo Palomino Gutiérrez ..
Francisco Martín Corcho........
Lorenzo Gallego Blanco..........
Francisco Prieto F lórez..........
Antonio Amores Medina . . . , .
Salvador Rosa G uerrero..........
Francisco S'mchez Cabrera .. 
Franc'sco Sánchez Cabrera ..
Juan  Gómez M artos. ..........
Salvador Ru’z R u iz.. ..........
Juan Ruiz Ribera . . . . . . . . . . . .
Francisco Gutiérrez M artínrz
Antonio García M a r t ín ..........
José Enrique T rm id a d ..........
José Navarrete Gómez..............
Cristóbal Ramírez G a rc ía ___
Fr; ncisco Romo H errera ___
Pedro Alvarez Serrano   ___
Francisco Blanco Cofíago.......
Francisco Blanco Coñago.......
Rafael José E ustaqu io .  __ __
Miguel Marín M oreno..............
Miguel Marín M oreno..............
Rafael Castro Boireo ..............
Rafael Castro Boireo ..............
David Blanco Ruiz .................
Tirso García González..............
Domingo Pacios M artínez. . . .  
Mariano Gómez Gómez . . . . . .
Mariano Gómez E s te b a n .----
Angel Castellano Díaz..............
F ían  cisco Cervera Iranzo.......
Elias Murciano Marzal. ..........

IMPORTE

JPe8€t09

270.00 
237,50
42.50

384.00
86.25
83.75
36.75
17.25

103.00 
21,00
84.00

366.25
61.00 
61.00

30300
117.00
105.00
382.75
103.75 
62,00
33.00

124.00
71.00
76.25
36.00 
7,00

67.00
77.00
78.00 

120,00
70.00
49.50

838.75
131.75 

83,75
40.00
50.00
84.00 

252,50
60.00 

F53,75 
116,60
59 00

163.00
51.00
61.50

182.00
82.00
59.50
71.50

197.00
42.00

341.25
97.50

208.00
42.50
74.00
89.00
52.00 
20,00

Madrid, 17 de Noviembre de 1923.—Rl Director general, Arturo Forcat,
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INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

S. M. el Rey (q. D: g.) se ha servi
do declarar desierto, por falta lie as
pirantes, el concurso previo de tra s
lación, anunciado por Real orden de 
12 de Septiembre próximo pasado, 
para  proveer la Cátedra de Histolo
gía e Histoquim ia normales y Anato
m ía patológica, vacante en la UnTver- 
&idad de Sevilla, Facultad de Medici
na establecida en Cádiz.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1923.— 
El Jefe encargado del despacho, P é
rez G. Nieva.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Accediendo: a lo solicitado por don 
Aurelio Viñas Navarro, Catedrátic.o 
num erario de la Facultad de F iloso
fía  y L etras de la Universidad de Se
villa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que pase a la situación de 
excedéncia en la form a que determ i
na la ley de 27 de Julio  de 1918.
. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1923.— 
El Jefe encargado del despacho. Pé
rez G: Nieva.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Vacante en la Facultad de Filoso
fía y L etras de la Universidad de Se
villa la Cátedra de H istoria Antigua 
y Media de España, por haber pasa
do a la situación de excedencia su t i 
tu la r D. Aurelio Viñas Navarro,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha  servido 
disponer que se anuncie phra su p ro 
visión la mencionada Cátedra a con
curso previo de traslación en los té r
minos y condiciones a que se refiere 
el Real decreto, de 30 de. A bril de 1915, 
en reilación con el de. 17 de Febrero 
de 19122.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1923.— 
El Jefe encargado del despacho, Pé
rez G. Nieva.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de CiSte Ministerio.

S. M.. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
v id a  d ec la ra r  d esie rt^ , p o r  fa lta  de 
a sp ira n te s , el concu rso  previo  de 
tra s la c ió n  anunciado  p o r Real o r 
den de 26 de Septiem bre próxim o 
pasado, para proveer la Cátedra de 
F is io lo g ía  hum ana, v acan te  en la 
Facultad de Medicina de la U niversi
dad de Santiago.

Dios guarde  a  V. S. m uchos años. 
Madrid, 12 de N oviem bre de 1923. 
E l Jefe  encargado  del despacho, 
Pérez G. Nieva.
Señor O rdenador de , P ag o s po r 

O bligaciones de este  M inisterio .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r
vido dec la ra r desierto , po r fa lta  de 
a sp iran te s , el concurso  previo de 
tra s la c ió n  en tre  C atedrá ticos n u 
m erario s y A uxiliares, “añunciado  
por Real orden  de 27 de Septiem bre 
próxim o pasado^ p a ra  p roveer ía 
Cátedra die Lengua y L ite ra tu ra  la
tinas, v acan te  en ía F a c u lta d  de 
F ilo so fía  y L e tras  de la U niversidad 
de S antiago .

Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 12 de N oviem bre de 1923. 
El Je fe  encargado  del despacho, 
Pérez G. Nieva.
Señor O rdenador de P agos por

O bligaciones de este M inisterio .

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d ec la ra r desierto , p o r fa lta  de 
a sp iran te s , el concu rso  previo  de 
tra s la c ió n  anunciaSb por Real or-  ̂
den de 21 de Septiem bre próxim o 
pasado, para proveer la Cátedra de 
H isto ria  de E spaña , v acan te  en la 
U niyersidd de M urcia.

Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 12 de N oviem bre de 1923. 
El Je fe  encargado  del despacho, 
Pérez G. Nieva.
Señor O rdeñador de P agos por 

O bligaciones de este  M inisterio .

_ _S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d e c la ra r  desie rto , p o r f a l 
ta  de a sp ira n te s , el concu rso  de 
tra s la c ió n  en tre  C ated rá ticos n u 
m erario s y A uxiliares, anunciado  
po r Real orden de 12 de S ep tiem 
bre próxim o pasado , p a ra  proveer 
la Cátedra de Elem entos de D ere
cho n a tu ra l, vacan te  en la  F a c u lta d  
de D erecho de fa Sección de E s 
tudios un iversitarios de La Laguna 
(Canarias).

Dios g u ard e  a Y, S. m uchos años. 
M adrid, 12 de N oviem bre de 1923. 
El Je fe  encargado  del despacho, 
P érez G. Nieva.
Señor O rdenador de . P agos po r

Obligaciones 3e e ste  M inisterio.

Se halla vacante en la U niversidad 
de Oviedo la Cátedra de I^engua y 
L ite ra tu ra  españolas, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de tra s 
lado, conform e a lo dispuesto en el 
Real decreto de 39 de Abril de 1915,- 
en relación con el de 17 de Febrero 
de 1922, y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la tráslación los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tra ta rse  de la 
misma m ateria  docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con inform e del Jefe del E s
tablecim iento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los

Boletines Oficiales de las provincias, 
por medio de edictos en todos los E s
tablecim ientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más, aviso que el presente.

Madrid, 12 de Noviembre de 1923.— 
El Jefe encargado del despacho, Al
fonso Pérez Gómez Nieva.

Se halla vacanle en la Universidad, 
de Sevilla la Cátedra de H istoria An
tigua y Media de España, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
en relación con la de 17 de Febrero 
de 1922, y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslaijión los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tra ta rse  de la 
misma m ateria  docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con infornie del Jefe del E s
tablecim iento donde sirven, precisa 
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
por medio de edictos en todos los E s
tablecim ientos públicos de enseñan
za die la Nación, lo cual se advierte 
pnra que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 

Juego, sin más aviso que el presente.
Madrid, 12 de Noviembre de 1923.— 

El Jefe encargado del despacho, Al
fonso Pérez Gómez Nieva.

Se halla vacante en la Sección de 
Estudios un iversitarios de La Laguna 
(Canarias) la Cátedra de Derecho penal, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto ele 30 de Abril de 1915, 
en relación con el de 17 de Febrero 
de 1922 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación, los Ca
tedráticos num erarios del mismo g ra
dó de enseñanza que habiendo ingre
sado por oposición o concurso desem
peñen o hayan desempeñado en p ro 
piedad asignatura  igual a la vacante. 
Tam bién podrán concursar los Auxi
liares que tengan legalmente reeono- 
cido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este M inisterio, por conducto 
y con inform e del Jefe del Estableci- 
imiento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Este anuncio se pubHcará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
V, por medio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde
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lu'ego, sin más aviso que el presente.
Madrid, 14 de Noviembre de 1923.— 

El Jefe encargado del despacho, Alfon
so Pérez Gómez Nieva.

FOMENTO

DinECCÍOm GEl^ERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

• S. ,M. el Bey (q. D. g.), conforme 
con ío propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien aprobar, con 
esta, fecha, los expedientes de decla
ración de utilidád) pública incoados 
por ese Gobierno civil a instancia de 
ios Ayuntamientos de Meira, F rio l y 
Lugo, correspondientes a los caminos 
vecinales siguientes:

Ayuntam iento de Meira.
1.®, üno que, partiendo de la v illa  

de Meira, en donde enlazará con la 
carretera de Lugo a Ribadeo, vaya 
hasta la cima de la s ie rra  y punto 
que llaman “Os M onteirós”, longitudf 
unos cuatro kilóm etros.

2.° Desde este punto b ifu rcará  uno 
en dirección á la parroquia de Sarita 
Eulalia; de Piquín, por el Poritigdn, a 
los lugares de Santallá, Moleiras y  
Outariz; prolongándole hasta eT líirii- 
le del d is trito  de Meira, eri dirección 
a la .:v illa  de Frinságrada, capital del 
partidó, para  enlazár con la carrete
ra que de Lugo g ira a dicha villa; su 
recorrido, unos 20> kilóm etros.

3.° Otro desde el citado sitio “Os 
M onteiros”, un ram al a la capilla de 
Navallos; distancia, cinco kilóm etros.

4.0 Otro que, bifurcado en dicho 
“Os M onteiros”, pase por la Pena 
Furada, vaya al puente de Sautelo, 
en construcción, como lím ite del Mu
nicipio, en dirección a la capital del 
partido; longitud, unos ocho kilóm e
tros. 1

'5 .0  ̂ Otro desde Pena F r /a d a , por 
debajo de las penas Das Carradas y 
Corquíde, vaya al lugar dJe San Jorge; 
su distancia, unos tres kilóm etro; y

h.o Otro que, partiendo de la PM a 
Furada, pase por Sejosmil y Savede- 
abades a em palm ar con el an terio r, 
di0 unos cuatro kilóm etros.

Ayuntamiento de FrioL
i.° Uno que, arrancando del Gam- 

,po de la feria  de Roimil, en el éamino
vecinal en construcción que va desde 
este punto a la estación de Parga y a 
Friol, pase a inmediaciones de la casa 
de Gallardo, en la dicha Roimil, al 
lugar de Vidueiro, en la parroquia  de 

.Nodar, continuando por la parroquia  
de Anafrei ta y term ine en el fin de 
este Municipio y el de T raspar^a; su 
longitud aproximada, siete kilóm e
tros.

2.^ Otro que, partiendo del Cam
po de la feria de F rio l, parroquia del 
mismo nombre, pase por térm inos de 
la dicha de F riol, Devesa, Cotá y 
Ousá, term inando en el lím ite de este 
Municipio cón la parroquia dé Vicinje, 
en el Ayuntam iento de Otero del Rey,’ 
entre los lugares de Lourido y el de 
Pena de Cota, p ara  enlazar con otro

que habrá de solicitar dicho Munici
pio de Otero del Rey desde aquel li
m ite hasta el lugar de las Carballei- 
ras, en la repetida de Yicinte, adon
de viene otro camino provincial que 
comienza en la estación de Rábade; el ' 
recorrido aproximado es de nueve k i
lómetros.

3.0. Otro que, partiendo del campo 
de la . Maruza, cerca de la casa del 
Sr. Cura de Trasm onte, en el camino 
vecinal en construcción que va a la 
estación de Parga, conduzca al lugar 
del Pozo de Trasm onte, en la pa.rro- 
quia de este nombre; recorrido de un 
kilóm etro.

4.0 Otro que, partiendo del trozo 
cuarto de la  carre tera  general de 
Lugo a la provincial de Yillalba a las 
Pías, en térm inos de la parroquia de 
Prado, term ine en el lugar de Giá, 
parroquia del mismo nombre; su re 
corrido, dos kilóm etros; y

5.0 Otro que, partiendo de la La
guna de Muiñeiro, en la Gándara de 
Valiña, parroquia  de Seijón, enlace 
el camino vecinal en construcción a 
la estación de Parga, con el lugar de 
Rosende, en la parroquia de Nodar; 
su longitud aproxim ada, tres k iló 
m etros. .

Ayuntam iento  de Lugo.
1.*’ Uno que, partiendo del k iló 

m etro 4 de la  ca rre tera  de Fonsagra- 
da, te rm ine  en ©1 punto conocido por 
§an Andrés de Castro, de la de Cas
tilla.

2.® Otro que, partiendo de la ca
rre te ra  de Lugo a Ribadeo, en el pun
to llamado Rubias, term ine eri Sue- 
gos, del Municipio de Pol, pasando 
por Segade y V ilachá de Lal)io, del 
Ayuntam iento de Lugo, y los Marcos 
dé Orizón, de Castro de Rey.

Lo que participo a Y. S. para  su 
f^onocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiem bre de 1923.— 
El D irector general, A. Yalenciano. 
Señor Gobernador civil de. la provin

cia de Lugo.

S. M. el Rey {q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien decla

ra r de utilidad pública un camino ve- 
cinal que partiendo de P inilla  del 

i Olmo term ine en el kilóm etro 164 de 
la carre tera  de Taracena a Francia, en 
esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1923.— Êl 
D irector general, P. D., M. Maluquer. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Soria.

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose co.n lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien de
clarar de u tilidad  pública el camino 
vecinal que, partiendio de Alconchel y 
pasando por Torreherm osa, vaya a 
enlazar con la ca rre tera  de Madrid a 
F rancia, en el hectóm etro 8 del k iló 
m etro 179, en térm ino de Santa Ma
ría  de H uerta, con un puente econó
mico sobre el río Jalón, en térm ino 
de Santa María de H uerta, y con una 
longitud de 11 kilóm etros, aproxi
madamente, en esa provincia.

De Real orden se lo comunico 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Octubre de 1923. 
El D irector general, A. Yalenciano. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Soria.

S. M. el Rey i(q. D. g.), cdnformáíi- 
:dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, se ha servido declarar de 
u tilidad pública el camlnjo vecinal de 
Montejaque a la ca rre tera  de Jerez a 
Ronda y estación de M ontejaque,

Lo que de Real orden comunico 
a Y. S.: para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
^años. Madrid, 5 de Noviembre de 1923. 
El D irector general, P. D., M. Malu
quer.
Señor Gobernador de Málaga. ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec- 
eión general, se ha servido .appobar el 
expeidiente de u tilidad públicaódelécá|- 
mino vecinal, núm era RQ2,.,’de qBá|R 
■quilla a lá estación de iEsRéja, VR, Ó .. ' 

LO q u é , de Real oMen cOiriniiieq 
a Y. S. para  su conocimiento y deiriás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Novienibre de, 1923. 
EÍ D irector general, P. D., M. MalUT- 
quer.
Señor Gobernador de Salamanca.

FERROCARPJLES

Concesión y  construcción.

S. M. el Re>" (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección 
reneral de Obras públicas, ha ten i
do a bien d isponer:

1° Que quede anulad'a y. por ta n 
to, sin efecto alguno, la autorización 
que por Real ordlen de 27 de Sep- 
liem bre de 1902 fué concedida a la, 
Compañía Yasco-Castellana para ocu
par el dominio público con el fe rro 
carril m inero de servicio y uso p a r 
ticu lar de Burgos a Santovenia y en
láce con el de Pineda de la Sierra, 
con pérdida de la fianza constituida 
en la Caja general de Depósitos, T e
sorería Central, en 3.500 pesetas no
minales en deuda am ortizable del 5 
ñor 100 ,. según resguardo fecha 16 de 
Octubre de 190i2, número doscientos 
trece mil setenta y ocho (213.078) de 
entrada y setenta y dos mil trescien
tos noventa y seis (72.396) de reg is
tro, y en cien pesetas en. metálico, 
según resguardo de igual fecha, n ú 
mero trescientos seis mil cuatrocien
tos tre in ta  y nueve (306.439) de en
trada y cincuenta y siete m il ciento 
nueve (57.109) de registro , cuyo im 
porte ingresará en el Tesoro tan 
pronto esta Real orden, contra la que 
podrá in terponer recurro  contencio- 
so-adm inistrativo  el concesionario en 
térm ino de tres meses, sea firme, bien 
por no interponerse contra ella dicho
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recurso, ya porque interpuesto y re
caída sentencia, fuese esta Real or
den confirmada; bien entendido que 
ello no obsta para que desde luego, 
y a partir de la fecha die esta Real 
orden, sea supendido el pago de in
tereses que los referidos depositarios 
devenguen.

2.  ̂ Que una vez firme esta Real 
orden se proceda mmedlatamente a 
la demolielún de las obras, si alguna 
hubiere ejecutada, que afecten al do
minio público, y a retirar los mate
riales, a fin de que dichos terrenos 
queden libres y  en el mismo estado 
en que se encontraban al autorizar
se su ocupación.

Lo que comunico "a V. S. para su 
conocimiento, para que dé traslado 
de esta Real orden al Ingeniero Jefe 
de Obrp públicas de Burgos y  al con- 
cesióníái'io ó su representante, y para 
que disponga su publicación en el 
Bolépí/n Oficial de esa provincia.

I^p$%uarde ;a V. S. muchos años. 
Madrid^ 3 ;de Noviembre de 1923.—  
El Bíréictor general, A. Valenciano. 
Señor Gobernador civil de Burgos.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ío propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido 
a bien disponer:

" 1.0 Que quede anuilada y, por tan
to, sin efecto alguno, la autorización 
que por Real orden de 8 de Marzo de 
1902 fué concedíida a la Compañía 
Yasco Castellana para ocupar el do-r 
minió público con el ferrocarril m i
nero de servicio y uso particular de 
Pineda de la Sierra a la ría de B il

bao, con pérdida de la fianza consti
tuida en la Caja general de Depósi
tos, Tesorería Central, por D. Ri
chard Preece Williams, en 85.0100 pe
setas nominales en deuda amortiza- 
ble al 5 por 100, según resguardo 
fecha 1.° de Abril de 1902, señalado 
con los números doscientos once mil 
novecientos sesenta y hueve (211.969) 
de entrada y setenta y un mil qui
nientos veinte (7)1.520) de registro, 
cuyo importe ingresará en el Tesoro 
tan pronto esta Real orden, contra la 
que podrá interponer recurso con- 
tencioso-admlnistrativo el concesio
nario en término de tres meses, sea 
firme; bien por no interponerse con
tra ella dicho recurso, ya porque in
terpuesto y dictada sentencia, fuere 
esta Real orden confirmada; bien en
tendido que ello no obsta para que 
desde luego, y  a partir de la fecha 
de esta Real orden, sea suspendido 
el pago de intereses que los referi
dos valores devenguen.

2.0 Que una vez firme esta Real 
orden, se proceda inmediatamente a 
la demolición de las obras, si alguna 
se hubiere ejecutado, que afecten al 
dominio público, y a retirar los ma-^ 
terlales, a fin de que dichos terrenos 
queden libres y en el mismo estado 
en que se encontraban al autorizar
se su ocupación.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, para que dé traslado 
de esta Real orden al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Burgos y al 
concesionario o su representante, y 
para que disponga su publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S, muchos años.

Madrid, 3 de Noviembre de 1923.- 
E1 Director general, A. Valenciano. 
Señor Gobernador ciyil de Burgos.

PUERTOS

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado' con m otivo de una petición  
de la  D irección general de A gricul
tura de 21 de Julio de 1922, de que 
exíma del pago de los arbitrios del 
puerto de Cádiz, a unas m ercancías 
adquiridas por el' Estado:

Visto el dictam en emitido por el 
Consejo de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g. ) ,  confor
m ándose con el citado dictamen, ha 
resuelto que los arbitrios de puer
tos, en general, por entrada al 
puertoj carga y desGarga, por ser
vicios de explotación y demás que 
se regulen por el tonelaje de mer
cancías ol arqueo, corresponde pa
garlas a dichas em barcaciones en 
úM;imo térm ino y no pueden condo
narse, debiendo ser abonados o su 
plidos los que realicen las Juntas 
por los particulares o adm inistra
ciones dependientes del Estado, a 
cuyo poder lleguen  después las  
m ercancías.

De Real orden com unicada por el 
Sr. Jefe encargado del despacho de 
este Ministerio lo digo a V. S. 
para su conocim iento y efectos  
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Octubre 
dq 1923.— Ê1 Director general. Va
lenciano.
Señor Director general de A gricul

tura.
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